
PENAL DE SENTENCIA
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Penal de Sentencia Nro. 3 de

Rosario, Dr. Luis J.B. Giraudo, se hace saber que se ha dictado la siguiente Resolución
Nro. 58 de fecha 02 de Diciembre de 2010. “Resuelvo: 1) Fijar como fecha de destrucción
de la documental de los procesos tramitados durante los años 1995, 1997, 1998, 1999,
2000, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007, la del 31 de marzo de 2010, y como fecha
tope para que los interesados legítimos concurran al Juzgado a requerir la entrega de las
mismas la del día 26 de Marzo de 2910 hasta las 12.00 horas, a partir de la cual no se
admitirá reclamo de ningún tipo. El horario para el retiro será de 08.00 a 12 horas de
Lunes a Viernes. 2) Proceder a la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de tres (3) veces en veinte (20) días y dos avisos en el Diario “La Capital” a
publicarse un miércoles y un domingo, dando a conocer taparte resolutiva de la presente.
3) Remítase copia de la presente a la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Provincia de
Santa Fe, a sus efectos.  4) Tómese razón en los registros informáticos del  Juzgado.
Insértese y hágase saber. Dr. Luis J.B. Giraudo (Juez) -  Alberto Blasco, secretario en
suplencia.
S/C             93801              Mar. 31

__________________________________________
 

JUZGADO LABORAL
 
Por disposición del Sr. Juez de Trabajo de la Primera Nominación de Rosario, dentro de

los autos, caratulados: “PONCE FERMIN F. c/ESPINOSA RAFAEL V. y/u Otros c/Cobro de
pesos”,  Expte.  Nº  457/97,  se  cita  a  Rafael  Vicente  Espinosa,  a  los  efectos  de  que
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, por estar así decretado
de la siguiente forma. “Rosario, 26 de Abril de 2004. Téngase presente lo manifestado.
Aplíquense las disposiciones del art. 45 C.P.L. citando por edictos al Sr. RAFAEL VICENTE
ESPINOSA, para que comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. El
término para  comparecer  vencerá  tres  días  después  de la  última publicación  en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia. 457/97. Fdo.: Dr. Pastorino Juez - Dra. Ariana Netri,
secretaria. Rosario, 10 de Mayo de 2004. Ariana G. Netri, secretaria.
$ 11             95434    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 

TRIBUNAL COLEGIADO
 
Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual

Nº 1 de Rosario, a cargo de la Dra. Varela Mariana -Juez, Dra. María Fernanda Baldomá -
Secretaria-, dentro de los autos caratulados: “CENTURIÓN RICARDO A. y Otro c/TOLOSA
WALTER y Otra s/Declaratoria de Pobreza”, Expte. Nº 539/09”,  se ha ordenado mediante
auto Nº 284 de fecha 01/03/10, el que se transcribe, notificar por edictos conforme lo
establecido por el  art.  77 del  C.P.C.C.:  Auto Nº 284 -  Rosario,  01/03/10.  Y Vistos:...
Resuelvo:  Declarar  rebelde  a  los  herederos  de  Sandra  Carina  Giménez.  Para
nombramiento de abogado defensor señálese la audiencia del día 29 de Marzo de 2010 a
las 8:30 hs. Notifique se por edictos que se publicarán por dos días (art. 77 del C.P.C.). En
el BOLETIN OFICIAL, debiéndose exhibir en el hall de Planta Baja de Tribunales. Insértese
y hágase saber. Fdo: Dra. Várela Mariana, Juez; Dra. María Fernanda Baldomá, Secretaria.



Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15 de Marzo de 2010.
María Fernanda Baldomá, secretaria.
$ 11             95186    Mar. 31 Abr. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia Nº 5 de esta ciudad de Rosario, se hace

saber a los herederos y legatarios de Hugo Daniel González, que dentro de los autos:
“OLIVA, CAROLINA FLAVIA I. c/GONZÁLEZ, HUGO DANIEL s/Reclamación de paternidad
extramatrimonial”, Expte. Nº 2211/02, se tía dispuesto te siguiente: Expte. Nº 10965.
Rosario, 28 de Agosto de 2008. Y Vistos:...; Y Considerando:...; Por lo expuesto, art. 332 y
cc del C.P.C.C.; Resuelvo: Declarar pobre para litigar a la Sra. CAROLINA FLAVIA INÉS
OLIVA, D.N.I. 29.680.677, demás datos de identidad en autos, y con ello el derecho de
iniciar el juicio de filiación extramatrimonial pretendido, libre de todo impuesto, tasa o
contribución de carácter fiscal, como también obtener sin cargo testimonios y copias de
instrumentos públicos y publicaciones de edictos cuando fuere menester (art. 335 del
C.P.C.C.). Regular los honorarios del Dr. Federico Curtís Messa en la suma de $ 360.-
(2,45 Jus). Los honorarios regulados deberán ser cancelados dentro de los treinta días
contados a partir de la fecha en que quede firme el presente, estableciéndose, a los fines
previstos en el Art. 32 de la Ley 6767 modificada por Ley 12.851, que desde dicha fecha
y en caso de falta de pago se aplicará un interés moratorio calculado sobre la base de la
tasa activa sumada para operaciones de descuento de documentos que rija en el Banco
de Santa Fe. Notifíquese a Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. RICARDO
DUTTO (Juez del trámite) - Luis Alberto Bitetti, secretario.
S/C             95282    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  del  Tribunal  Colegiado  de  Responsabilidad

Extracontractual Nro. 1 de Rosario, en autos caratulados: “MERLO, RODRIGO MAURICIO
c/ORELLANO, RUBEN ORLANDO y Otros s/Daños y perjuicios”, Expte. Nº 179/08, se hace
saber que por Resolución Nro. 325 de fecha 5 de marzo de 2010 se ha declarado rebelde
y se dio por decaído el derecho dejado de usar para contestar la demanda al Sr. Rubén
Orlando Orellano. Asimismo se hace saber que a los fines de la realización del sorteo de
defensor de oficio para representar al rebelde, se fija el día 29-3-2010 a las 8:30 hs.
Secretaría, 19 de Marzo de 2010. Juan Carlos Miranda, secretario.
$ 11             95324    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 6ta.

Nominación de la ciudad de Rosario, dentro de los autos caratulados: “ROBLES, FABIAN
c/FERNANDEZ,  FERNANDO  y  Ots.  s/Daños  y  Perjuicios”,  Expte.  Nro.  728/09,  se  ha
dispuesto: emplazar al demandado, Sr. Fernando Ariel Fernández,:para que comparezca a
estar  a  derecho,  por  si  o  por  apoderado,  dentro  del  término  de  tres  días  bajo
apercibimientos de designar Defensor de Oficio. Rosario, 12 de Marzo de 2010. Liliana F.
Bastianelli, secretaria.
$ 11             95187    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA



 
El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª. Nominación de

Rosario,  llama a los  herederos,  acreedores o  legatarios  de Don SIMON WENCESLAO
BOFFELLI y de Doña LIRA VENUS ACOSTA, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de marzo de 2010. Jessica M. Cinalli,
secretaria en suplencia.
$ 15             9371    Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El señor Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 8va. Nominación de

Rosario, Dra. Liliana Giorgetti, Secretaría Dra. Mónica L. Gesualdo, ha dispuesto en los
autos  caratulados:  “RUBINICH,  BEATRIZ  MIRIAM  c/MARTÍNEZ,  VICTORIA  JULIA  y/o
herederos y/o legatarios y/o quien considere con derecho sobre el mismo s/Usucapión”,
(Expte. N° 609/09), notificar lo siguiente: Rosario, 10 de marzo de 2010. Agréguense el
recibo y edicto acompañados, éste último previa certificación de la Actuaria. Para sorteo
de Defensor de Oficio, fíjese fecha de audiencia para el día 7 de abril de 2010 a las 10 hs.
E. 609/09. Firma: Juez, Dra. Liliana Giorgetti,  Secretaría Dra. Mónica L. Gesualdo. En
consecuencia se hace saber que se ha fijado fecha de audiencia para el día 7 de abril de
2010 a las 10 hs. para sorteo de defensor de oficio. Firma: Secretaria Autorizante. Mónica
L. Gesualdo, secretaria.
$ 11             95419    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Circuito en lo Civil y Comercial de

la Tercera Nominación de Rosario,  Dr.  Armando Alberto Bonino, dentro de los autos
“TARJETA NARANJA S.A. c/MEDINA CLAUDIA L. s/Juicio Sumario”, Expte. N° 1386/08, se ha
decretado lo siguiente: “Rosario, 04/02/2010. Informando verbalmente el Actuario que la
parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y prosiga el
juicio sin su representación. Publíquense los edictos de ley. Expte. N° 1386/08. Gladys
Noemí Giordano, secretaria.
$ 11             95335    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C., Distrito 5ta. Nominación de

Rosario,  Dr.  Iván  Kwasina,  en  los  autos:”BANCO MACRO S.A.  c/FERREYRA JORGE L.
s/Ejecutivo”, Expte. Nro. 894/08, se ha ordenado citar y emplazar al demandado: Ferreyra
Jorge  Luis,  para  que  comparezca  a  estar  a  derecho  por  el  término  de  ley  y  bajo
apercibimiento de rebeldía. Secretaría, Dr. Alfredo Farías. Rosario, Marzo de 2010. Alfredo
Farías, secretario.
$ 11             95302    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la  17ma.  Nominación de Rosario,  dentro  de los  caratulados “MUNICIPALIDAD DE
PÉREZ  c/GUZZETTA,  VICENTE  PASCUAL  s/Apremio  Fiscal”,  Expte.,  se  ha  dispuesto
notificar el siguiente decreto: “Nro. 210. Rosario, 16 de Febrero de 2010. Vistos: Los
presentes autos: “Municipalidad de Pérez c/Guzzetta s/Apremio Fiscal”, Expte. 695/09
puestos  a  despacho  a  fin  de  aprobar  la  planilla  practicada  en  autos.  Informando



verbalmente el actuario que la planilla asciende a la suma de $ 11.362,15 no ha sido
observada durante el término por el cual se puso de manifiesto en la oficina. Resuelvo:
Aprobarla en cuanto por derecho hubiere lugar.  Insértese y hágase saber”.  Fdo: Dr.
Lavaca (Secretario) Dr. Martín (Juez). Ricardo J. Lavaca, secretario.
S/C             95341    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Distrito 5ta. Nominación de

Rosario,  Dr.  Iván  Kwasina,  en  los  autos:  “BANCO  MACRO  S.A  c/CHARLIER  JUAN
s/Ejecuitvo”,  Expte.  Nro.  13/08,  se ha ordenado declarar  la  rebeldía del  demandado
Carlos  Charlier,  D.N.I.  28.335.388,  por  no  haber  comparecido  a  estar  a  derecho,
prosiguiéndose el juicio sin su representación. Secretaría, Dr. Alfredo Farías. Rosario,
Marzo de 2010. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 11             95303    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario en

los autos caratulados “AIACHINI  FRANCISCO s/Posesión Veinteañal” (Expte. N° 1891/00)
se ha dictado la siguiente providencia: Rosario, 9 de febrero de 2010. ... Informando
verbalmente  la  Actuaria  en  este  acto  que  la  demandada  Luraschi  Hnos.  no  ha
comparecido a estar a derecho, no obstante estar debidamente notificada, declárasela
rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Para, sorteo de un abogado defensor
desígnase la audiencia del día 31/3/10 a las 10 hs. ...  Fdo.:  Dra. Cicuto (Juez).  Dra.
Caresano (Secretaria). Secretaría, Rosario, 19 de marzo de 2010. Edith M. Caresano,
secretaria.
$ 11             95313    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de

Rosario, llama a los herederos de la Sra. GLADYS LYDIA ARGUINCHONA, por diez días
para que comparezcan a este Tribunal en los caratulados “Banco Buenos Aires Building
Society S.A. c/Ramos Roberto Juan s/Ejecución hipotecaria” (Expte. 973/09). Notifíquense
edictos en el  BOLETÍN OFICIAL.  Rosario,  18 de marzo de 2010. Mónica L.  Gesualdo,
secretaria.
S/C             95323    Mar. 31 Abr. 8

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados “ARANDA ENZO y Ot. c/SUC. FABBRINI
RAFAEL s/Demanda escrituración”, Expte. N° 991/08, ha dispuesto citar y emplazar a los
herederos de Rafael Fabbrini a los fines de comparecer a estar a derecho, por el término
y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense los edictos de ley en el BOLETÍN OFICIAL,
(Art. 597 C.P.C.C.). Rosario, 18 de marzo de 2010. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 11             95164    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  11ma.

Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe hace saber a los herederos de Segura



Norberto Celestino que en los autos caratulados “BANCO DE SANTA FE S.A. c/SEGURA
NORBERTO CELESTINO s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nro. 1216/93”, se ha ordenado lo
siguiente: “Rosario, 19 de febrero de 2010. Señálese audiencia de sorteo de Defensor de
Oficio para el día 22 de abril de 2010 a las 9 horas, debiéndose publicar nuevamente los
edictos.  A  los  fines del  sorteo,  se hace saber  al  profesional  que los  autos deberán
permanecer  en  el  Juzgado  con  dos  días  de  anticipación,  debiendo  estar  las  partes
debidamente  notificadas.  Expte.  Nro.  1216/93.  Fdo.:  Dra.  Delia  Giles  (Juez).  Sergio
Antonio González, secretario.
$ 17             95277              Mar. 31

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta.

Nominación Dra.  María Andrea Mondelli,  Secretaría de la Dra.  Jorgelina Entrocasi  en
autos: “RUIZ JUAN CARLOS y/Ots. c/LEIGGENER JORGE M. s/Ejecución Hipotecaria, Expte.
Nro: 807/08 se cita al deudor Jorge Mauricio Leiggener y terceros adquirentes si  los
hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante
legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el
“BOLETÍN OFICIAL” por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de
los cinco días subsiguientes a la publicación, abonen el crédito que se reclama de U$S
200.000, más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de U$S
60.000, u oponga excepción legítima bajo apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía
y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la
citación  por  cédula  en  el  domicilio  constituido  en  la  escritura  hipotecaria.  Todo  en
relación al inmueble inscripto su dominio al Tº 174 I, Fº 728, Nro. 39220, Departamento
San Martín y al Tº 235 P, Fº 68, Nro. 4880, Departamento San Martín. Rosario, 18 de
marzo de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaría.
$ 55             95338    Mar. 31 Abr. 8

__________________________________________
 
La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, hace saber que en autos “CAPELLA,
SILVIA ANALÍA s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 322/07, por Auto Nº 459 de fecha 16 de Marzo
de 2010, se ha resuelto: 1) Postergar hasta el día 3-5-2010 la fecha hasta la cual los
acreedores  podrán presentar  los  pedidos  de  verificación  al  Síndico.  2)  Fijar  para  la
presentación del Informe Individual el día 17.6.2010 y para la presentación del Informe
General el día 18-8-2010. Publíquese sin cargo. Secretaría, 16 de marzo de 2010. Jessica
M. Cinalli, secretaria.
S/C             95163    Mar. 31 Abr. 5

__________________________________________
 
La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, hace saber que en autos: “ACOSTA,
SILVINA FERNANDA s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 1278/09, por Auto Nro. 474 de fecha 16
de marzo de 2010 se ha resuelto: 1) Postergar hasta el día 30.4.2010 la fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al Síndico. 2) Fijar para
la presentación del Informe Individual el día 16.6.2010 y para la presentación del Informe
General el día 16.8.2010. Publíquese sin cargo. Secretaría, 16 de marzo de 2010. Jessica
M. Cinalli, secretaria.



S/C             95162    Mar. 31 Abr. 5
__________________________________________

 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercia] de la 3ra. Nominación

de Rosario, a cargo de Dr. Hernán G. Carrillo, Secretaría de Dra. Gabriela B. Cossovich,
con sede en Balcarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días que en los
autos  caratulados:  “PAIZAL,  OSVALDO SALVADOR s/Quiebra”,  Expte.  Nº  1342/01,  el
síndico José Ramón Castro ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución. El
mismo será aprobado si no es objetado dentro de los diez días contados desde la última
publicación  del  presente.  Asimismo,  se  pone en  conocimiento  que se  han regulado
honorarios a los profesionales intervinientes en estos autos. Rosario, Marzo de 2010.
Gabriela B. Cossovich, secretaria.
S/C             95274    Mar. 31 Abr. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito de Ejecución de la 1ra. Nominación de

Rosario a cargo de la Dr. Federico J. Amsler (Juez), la Secretaria que suscribe, hace saber
que en los autos caratulados:  “MUNICIPALIDAD DE FUNES c/KANTIER S.A.I.C.I.A.  y F.
s/Apremio”, Expte. N° 11275/05. Se ha dictado lo siguiente: Rosario, 09 de Marzo de
2010. Agréguese las constancias acompañadas. Póngase de manifiesto las operaciones
de subasta por el termino y bajo apercibimiento de ley. Por practicada planilla de gastos,
póngase de manifiesto por el término y bajo apercibimiento de ley. A lo demás, téngase
presente para su oportunidad. Expte. N° 11275/05. Fdo. Dr. Federico Amsler (Juez) - Dra.
Mabel Fabbro (Secretaria). Edicto sin cargo. Mabel Fabbro, secretaria.
S/C             95236    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito de Ejecución de la 1ra. Nominación de

Rosario a cargo del Dr. Federico J. Amsler (Juez), la Secretaría que suscribe, hace saber
que  en  los  autos  caratulados:  “MUNICIPALIDAD  DE  FUNES  c/SAN  ALBERTO  S.R.L.
s/Apremio”, Expte. N° 11699/04. Se ha dictado lo siguiente: Rosario, 1) como se solicita.
2) como se solicita autorizando solo el uso de la fuerza publica. 3) como se solicita. 4)
como se solicita. 5) como se solicita hágase saber a la actora. Fdo.: Dr. Federico Amsler
(Juez) - Dra. Mabel Fabbro (Secretaria) - (Expte. N° 11699/04). Edicto sin cargo. Rosario,
16 de Marzo de 2010. Mabel Fabbro, secretaria.
S/C             95237    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juez  del  Juzgado  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  17ma.

Nominación,  en  los  autos:  “PARISI  RAÚL SANTIAGO s/Quiebra  pedida  por  acreedor”,
Expte. 1878/08, se ha dispuesto fijar las fechas para verificar ante la sindicatura hasta el
día 13.5.10; para la presentación del informe individual el día 29.6.10 y la presentación
del informe general el día 26.8.10. La sindicatura es Cont. Patricia C. Suárez, Matrícula Nº
7819, quién atiende al público en 9 de Julio 438, T.E. 4487961 de Rosario, en el horario
de 14 a 20 horas de Lunes a Viernes. Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 18 de Febrero
de 2010.
S/C             95175    Mar. 31 Abr. 8

__________________________________________



 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 10ma. Nominación de la ciudad de Rosario en los autos caratulados: “SAN CRISTÓBAL
CAJA MUTUAL c/FLEITA, CLAUDIO A. s/Ejecutivo”, Expte. N° 85/2008. Se ha dispuesto lo
siguiente: N° 293. Rosario, 21 de febrero de 2008. Y Vistos: Los presentes caratulados:
“San Cristóbal Caja Mutual c/Fleita, Claudio A. s/Ejecutivo”, Expte. N° 85/08; Resuelvo:
Por presentada/os, con domicilio ad-litem constituido y en el carácter que expresa/n, a
mérito de la fotocopia del poder que acompaña y se agrega y que deberá certificar, bajo
apercibimiento  de  no  tener  por  acreditada  la  personería  invocada,  acuérdese  la
participación que le/s  corresponda/n.  Agréguese la  boleta  colegial  acompañada (Ley
10.244).  Por iniciada la presente Demanda Ejecutiva en los términos que menciona,
agréguese a autos las fotocopias acompañadas. Resérvese por Secretaría el sobre de
documental.  Cítese y emplácese a lo/s demandados,  a fin que comparezca/n en los
presentes, por el término y bajo apercibimientos de ley. Atento lo solicitado decrétase la
Inhibición General del/os demandado/s, hasta cubrir la suma de $ 4.287,27 con más la
suma de $ 1.286 estimados provisoriamente para intereses y costas futuras, a tal fin,
líbrese los despachos pertinentes como solicita, asimismo se hace saber que la presente
medida se efectúa a pedido de/la Dr/a. Guillermo A. Campos, quedando el/os mismo/s y/o
quien este/os designen facultado/a para el diligenciamiento. Notifíquese por cédula con
copia de la demanda. Insértese y hágase saber. (Expte. N° 85/2008). Fdo: Dr. Eduardo
Oroño. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 11             95227    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ra.

Nominación de la ciudad de Rosario en los autos caratulados: “SAN CRISTÓBAL CAJA
MUTUAL c/ORSILI,  PABLO ANDRÉS y Otros s/Ejecutivo”,  Expte.  N° 8262/2007.  Se ha
dispuesto  lo  siguiente:  N°  559.  Rosario,  16  de  febrero  de  2010.  ...  Y  Vistos...  y
Considerando... Fallo: Ordenando se lleve adelante en un todo la ejecución, contra bienes
de Orsili Pablo Andrés, Callejas Juan Raúl y Acosta Ariel César tanto el acreedor se haga
íntegro pago de la suma de $ 396,87 con más los intereses calculados en la tasa activa
sumada para operaciones de descuento de documentos a 30 días del Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. y punitorios en un 50% de los anteriores. Costas a la demandada (251
C.P.C.C.).  Difiérese la regulación de honorarios,  hasta la confección de la respectiva
planilla.  Insértese y hágase saber.  Fdo.:  Dr.  Federico Amsler.  María  Raquel  Passero,
secretaria.
$ 11             95226    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Ejecución de la 1ra. Nominación

de Rosario, Dr. Amsler, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/RADAELLI
FELISA IRMA y/o quien resulte propietario, s/Apremio (Exp. 9221/04), se cita de remate a
la nombrada y/o quien resulte propietario del inmueble empadronado en la Sección 16,
Manzana 315, Gráfico 1 S/D 3, Cta. 1610683-11, según el siguiente Decreto: Rosario, 13
de diciembre de 2005. Por presentado con domicilio constituido y en el carácter invocado,
a mérito del poder acompañado el que se devuelve por ser general dejándose copia. Por
iniciada demanda de Apremio. Cítese de remate a la demandada, para que en el término
de  ocho  días  oponga  excepción  legítima.  Trábese  embargo  sobres  bienes  de  la



demandada por el capital reclamado, con más la suma de 50% del capital, estimado
provisoriamente para intereses y  costas.  Martes  y  Viernes para notificaciones en la
Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado, y/o la oficina respectiva. Dr. Amsler, Juez.
Dra. Carosía, Secretaria. Rosario, 2 de noviembre de 2007. Por ampliada la demanda en
la  suma  expresada,  téngase  presente.  Agréguese  la  documental  acompañada.
Notifíquese por cédula. Dr. Amsler, Juez. Dra. Artacho, Secretaria. Publicación exenta por
Art. 51 de la Ley Orgánica de Municipalidades y Art. 182 del Código Fiscal de la Provincia.
Rosario, 26 de febrero de 2010. Mabel Fabbro, secretaria.
S/C             95200    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Ejecución de la 1ra. Nominación

de Rosario, Dr. Amsler, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/DE PAÚL
ROLANDO PABLO y/o SOFÍA SMOLARENKO y/o quien resulte propietario s/Apremio, (Exp.
13357/02), se cita de remate a la nombrada y/o quien resulte propietario del inmueble
empadronado en la Sección 9, Manzana 132, Gráfico 15 S/D 7, Cta. 0907817-07, según el
siguiente  Decreto:  Rosario,  23  de diciembre de 2004.  Por  presentado con domicilio
constituido y en el carácter invocado, a mérito del poder acompañado el que se devuelve
por ser general dejándose copia. Por iniciada demanda de Apremio. Cítese de remate a la
demandada, para que en el término de ocho días oponga excepción legítima. Trábese
embargo sobres bienes de la demandada por el capital reclamado, con más la suma de
50% del capital, estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y Viernes para
notificaciones  en  la  Oficina.  Notifiquen  los  empleados  del  Juzgado,  y/o  la  oficina
respectiva. Dr. Amsler, Juez. Dra. Carosía, Secretaria. Rosario, 13 de octubre de 2006. Por
ampliada la demanda en la suma expresada, téngase presente. Agréguese la documental
acompañada. Notifíquese por cédula. Dr. Amsler, Juez. Dra. Barro, Secretaria. Rosario, 3
de marzo de 2008. Téngase por ampliada la demanda por el monto denunciado a fs. 14
contra  la  codemandada  Sofía  Smolarenko.  Agréguese  la  documental  acompañada.
Notifíquese por cédula. Dr. Amsler, Juez. Dra. Artacho, Secretaria. Publicación exenta por
Art. 51 de la Ley Orgánica de Municipalidades y Art. 182 del Código Fiscal de la Provincia
Rosario, 26 de febrero de 2010. Mabel Fabbro, secretaria.
S/C             95199    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Ejecución de la 1ra. Nominación

de Rosario, Dr. Amsler, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/BSERINI
CARLOS JORGE y/o quien resulte propietario,  s/Apremio,  (Exp.  11857/02),  se cita de
remate a la nombrada y/o quien resulte propietario del inmueble empadronado en la
Sección 14, Manzana 79, Gráfico 8 S/D 5, Cta. 1405671-02, según el siguiente Decreto:
Rosario,  17 de diciembre de 2004. Por presentado con domicilio constituido y en el
carácter invocado, a mérito del poder acompañado el que se devuelve por ser general
dejándose copia. Por iniciada demanda de Apremio. Cítese de remate a la demandada,
para que en el término de ocho días oponga excepción legítima. Trábese embargo sobres
bienes de la demandada por el capital reclamado, con más la suma de 50% del capital,
estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y Viernes para notificaciones
en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado, y/o la oficina respectiva. Dr. Amsler,
Juez. Dra. Carosía, Secretaria. Rosario, 6 de octubre de 2006. Por ampliada la demanda
en  la  suma  expresada,  téngase  presente.  Agréguese  la  documental  acompañada.



Notifíquese por cédula. Dr. Amsler, Juez. Dra. Barro, Secretaria. Rosario, 10 de octubre de
2007. Por ampliada la demanda en la suma expresada, téngase presente. Agréguese la
documental  acompañada.  Notifíquese  por  cédula.  Dr.  Amsler,  Juez.  Dra.  Artacho,
Secretaria. Publicación exenta por Art. 51 de la Ley Orgánica de Municipalidades y Art.
182 del Código Fiscal de la Provincia Rosario, 26 de febrero de 2010. Mabel Fabbro,
secretaria.
S/C             95197    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Ejecución de la 1ra. Nominación

de Rosario, Dr. Amsler, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/DEVI
CONSTRUCCIONES S.R.L. y/o quien resulte propietario, s/Apremio, (Exp. 8959/04), se cita
de remate a la nombrada y/o quien resulte propietario del inmueble empadronado en la
Sección 8, Manzana 65, Gráfico 4 S/D 9, Cta. 0812586-04, según el siguiente Decreto:
Rosario,  13 de diciembre de 2005. Por presentado con domicilio constituido y en el
carácter invocado, a mérito del poder acompañado el que se devuelve por ser general
dejándose copia. Por iniciada demanda de Apremio. Cítese de remate a la demandada,
para que en el término de ocho días oponga excepción legítima. Trábese embargo sobre
bienes de la demandada por el capital reclamado, con más la suma de 50% del capital,
estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y Viernes para notificaciones
en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado, y/o la oficina respectiva. Dr. Amsler,
Juez.  Dra. Carosía,  Secretaria.  Publicación exenta por Art.  51 de la Ley Orgánica de
Municipalidades y Art. 182 del Código Fiscal de la Provincia Rosario, 15 de febrero de
2010. Mabel Fabbro, secretaria.
S/C             95198    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Ejecución de la 2da. Nominación

de Rosario, Dr. Sedita, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ROTA LUIS
ANTONIO y/o quien resulte propietario s/Apremio, (Exp. 9218/05), se cita de remate a
Rota Luis Antonio y/o quien resulte propietario del inmueble empadronado en la Sección
6, Manzana 111, Gráfico 6 S/D 0, Cta. 0602931-11, según el siguiente Decreto: Rosario,
26 de diciembre de 2005. Por presentado con domicilio constituido y en el  carácter
invocado, a mérito del poder acompañado el que se devuelve por ser general dejándose
copia. Por promovida demanda de Apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte
demandada,  para  que en el  término de ocho días  oponga excepción legítima,  bajo
apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el capital reclamado, con más un 50% estimados provisoriamente para
intereses y costas. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los
empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. Dr. Sedita, Juez. Dr. Fertitta, Secretario.
Rosario, 12 de diciembre de 2006. Por ampliada la demanda en la suma expresada,
téngase presente y hágase saber. Dr. Bares, Secretario. Publicación exenta por Art. 51 de
la Ley Orgánica de Municipalidades y Art. 182 del Código Fiscal de la Provincia. Rosario,
09 de febrero de 2010. Carlos Barés, secretario.
S/C             95196    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del Dr. Iván Daniel Kvasina, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de



Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, en los autos: “GRASSI,
GRISELDA H. c/GUIMOPAR S.C.A. y Ots. s/Escrituración”, (Expte. Nro. 728/07), se publican
edictos en el BOLETÍN OFICIAL, a los fines de notificar a Guimopar S.C.A., Itálica S.C.A. y
Sociedad de Inversiones y Mandatos en Comandita por Acciones, sin domicilio conocido,
de la ciudad de Rosario, Santa Fe o al representante legítimo respectivo en caso de
concurso, quiebra o incapacidad, del siguiente decreto: “Rosario, 29 de Diciembre de
2009.  Proveyendo las  pruebas ofrecidas  por  las  partes.  A  las  de la  actora.  ...  A  la
testimonial, confesional y reconocimiento de documental; fíjase fecha de audiencia para
el día 23/03/2010 a las 09.00 hs. ... (Expte. N° 728/07). Fdo.: Dr. Iván Daniel Kvasina,
Juez; Dr. Alfredo Farías, Secretario”. Rosario, marzo de 2010. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 11             95185    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
En autos: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ALAIMO JUAN s/Apremio”, Expte. Nº 16182/06

- Juzgado Circuito de Ejecución Nº 2 El Sr.  Juez ha ordenado publicar por edictos la
siguientes  resoluciones  Rosario,  21-08-09.  Agréguese  informe  acompañado  cítese  y
emplácese por edictos en los términos y bajo apercibimientos de ley a los herederos de
Alaimo Juan. Fdo. Dr. José Luis Sedita (Juez) Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Rosario,
19 Oct.  2007. Por presentado, con domicilio constituido y en el  carácter invocado a
mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos.
Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada
para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de
llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el
capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas.
Martes y Viernes para notificaciones en la oficina.- Notifiquen los empleados del Juzgado
y/o la Oficina respectiva (Expte. Nº 16187/06)“. Autos: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/ALAIMO JUAN s/Apremio”. Rosario, 10 de Septiembre de 2009. Fdo. Dr. José Luis Sedita
(Juez) - Marianela Godoy, secretaria.
S/C             95174    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
En autos: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/MARADEY ANICETA G. s/Apremio”, Expte. Nº

15725/06 - Juzgado Circuito Ejecución Nº 2. El Sr. Juez ha ordenado publicar por edictos 
la siguientes  resoluciones Rosario, 02 noviembre de 2007. Por presentado, con domicilio
constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general
se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066).
Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga
excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo
en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados
provisoriamente para intereses y  costas.  Martes  y  Viernes para notificaciones en la
oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva Fdo. Dr. Sedita
(Juez) Dr. Bares ( Secretario).
S/C             95172    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
En autos: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/GUAGLINONI ATILIO s/Apremio”, Expte. Nº

16313/06 - Juzgado Circuito Ejecución Nº 1 - El Sr. Juez ha ordenado publicar por edictos
la siguientes resoluciones Rosario, 19 de Octubre de 2007. Por presentado, con domicilio



constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general
se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066).
Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga
excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo
en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados
provisoriamente para intereses y  costas.  Martes  y  Viernes para notificaciones en la
oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva Fdo. Dr. Amsler
(Juez) - Mabel Fabbro, Secretaria.
S/C             95168    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
En autos: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/TORRESAN EDDY NESTOR s/Apremio”, Expte.

Nº 1631/04 - Juzgado Distrito Civil y Comercial Nº 7 - El Sr. Juez ha ordenado publicar por
edictos la siguientes resoluciones. Rosario, 26 de Diciembre de 2006. Por presentada, con
domicilio constituido, a mérito del poder general acompañado. Por iniciada la demanda
de Apremio Fiscal (MUNICIPALIDAD). Cítese de remate a la parte demandada para que en
el término de 8 días oponga excepción legítima. Trabase embargo sobre el inmueble que
originó  la  acreencia  demandada  por  el  capital  reclamada  con  más  la  suma  de
$800estimada provisoriamente para intereses y costas. Líbrese Oficio al Registro General
con los recaudos de ley. Rosario, 20 de Noviembre de 2007. Por ampliada demanda en el
monto  expresado.  Notifíquese  por  cédula  conjuntamente  con  el  decreto  de  fecha
26-12-06.  Expte.  Nº  1631/04.  Rosario,  26-05-09.  Agréguese  el  certificado  de  deuda
acompañado. Por ampliada demanda en el monto expresado. Notifíquese por cédula.
Fdo.: Dr. Quiroga (Juez) - Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
S/C             95169    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
En autos: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ZAFRA S.A. s/Apremio”, Expte. Nº 1843/02 -

Juzgado Distrito Civil y Comercial N° 7 El Sr. Juez ha ordenado publicar por edictos la
siguientes resoluciones Rosario, 21 de Diciembre de 2004. Por presentado, constituido
domicilio y en el carácter invocado, a mérito de poder general acompañado. Por iniciada
demanda de Apremio Fiscal. Cítese de remate a la demandada para que en el término
perentorio de 8 días oponga excepción legítima Trábese embargo sobre el inmueble que
originó la acreencia demandada por el capital reclamado con más la suma de $ 2.000.
estimados provisoriamente para intereses y costas. Líbrese Oficio al Registro General con
los recaudos de ley. Rosario, 01-12-05. Por ampliada demanda en el monto expresado.
Hágase saber. Rosario, 15-12-05. Por ampliada demanda en el monto expresado. Hágase
saber. Fdo. Dr. Quiroga (Juez) - Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
S/C             95170    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

N° 18 de Rosario, dentro de los autos caratulados: “VERA PABLO JESÚS s/Propia quiebra -
Hoy  quiebra”,  Expte.  Nº  852/07,  se  ha  ordenado  notificar  auto  Nº  1485  de  fecha
19/06/09,  Vistos...  Considerando...  Resuelvo:  1)  Regular  los  honorarios  de la  Síndico
C.P.N. Bazzano Juan Antonio en la suma de $ 9.113,81 equivalentes a 48,77 unidades jus,
a los abogados patrocinantes de la Sindicatura Dra. Milena Nora Huerta y Dr. Ricardo
Alberto Huerta en la suma de $ 3.905,91 equivalentes a 20,90 unidades jus en proporción



de ley y al abogados peticionantes de la quiebra, Dres. Claudio Marcelo Traglia y Carlos
Alberto  Lorenzo  en  la  suma  de  $  5.579,88  equivalentes  a  29,86  unidades  jus  en
proporción de ley; disponiendo la inmediata elevación de los presentes al Superior, previa
vista a Caja Forense, a los fines del artículo 272 de la L.C.Q. 2) Tener por presentado
informe final. 3)... 4) Hágase conocer la presente y el proyecto de distribución final de
foja 122/125, mediante edictos que se publicarán dos días en el Boletín Oficial, conforme
lo prescripto en el último párrafo del artículo 218 de la Ley 24.522. Insértese y hágase
saber. Fdo.: Dra. Myrian Huljich -Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario. Myrian R. Huljich, secretaria.
S/C             95161    Mar. 31 Abr. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

1ra. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, en autos caratulados
“NUEVO BANCO DE SANTA FE c/BAEZ, CARLOS MIGUEL s/Ejecutivo”, Expte. Nº 561/07, se
ha dispuesto lo siguiente: notificar por edicto a la demandada Carlos Miguel Baez, la
siguiente  resolución:  “Rosario,  29.07.2009.  No  habiendo  comparecido  la  parte
demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido
el término para hacerlo, decláresela rebelde”. Fdo: Dr. Jorge Scavone (Juez), Dra. Liliana
Peruchet de Fabbro (Secretaria suplente). Rosario, 19 de Marzo de 2010. Secretaría.
$ 11             95158    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercia]

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los
autos  caratulados:  “HISKIN  RAÚL  EDUARDO  s/CONCURSO  PREVENTIVO”,  Expte.  N°
187/10, mediante Resolución N° 615 de fecha 16/03/2010, se ha declarado abierto el
concurso preventivo de HISKIN RAÚL EDUARDO, D.N.I. Nº 10.465.660, con domicilio real
en calle Mendezgoncalvez 2516 y domicilio legal en calle Montevideo 2026 Piso 2 Dpto.
C, ambos de esta ciudad. 2)Designar audiencia de sorteo de Síndico para el día:  17 de
Marzo de 2010 a las 10:00 hs., clasificando a dichos fines el proceso en la categoría “B”.
Oficiando a sus fines. Aceptado que fuere el cargo respectivo se designarán las fechas
referidas en el art. 14 inc. 3, 9 y 10 L.C.Q por auto ampliatorio del presente. Debiendo la
Sindicatura, en ocasión de aceptar el cargo establecer el horario de atención al público.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y El Tribunal. Myrian R. Huljich,
secretaria. Rosario, 18 de Marzo de 2010.
$ 55             95160    Mar. 31 Abr. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

11ra. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, en autos caratulados:
“NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/ROMERO, ORLANDO LUIS s/Juicio Ejecutivo”, Expte.
Nº  38/09,  se  ha  dispuesto  notificar  por  edicto  la  siguiente  resolución:  “Rosario,
03/02/2010. Autos para sentencia firme que quede el presente, notifíquese por cédula.
Expte.  N°38/09.  Fdo:  Dra.  Delia  Giles  (Juez)  -  Sergio  González,  secretario.  Rosario,
Secretaría, 19 de Marzo de 2010.
$ 11             95159    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________



 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta.

Nominación de Rosario, se cita ,llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don  MÁXIMO SAMUEL LEIVA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17 de Marzo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             95304  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y

Comercial  de  Distrito  13ra.  Nominación de Rosario,  Dra.  Marta  Gurdulich,  se  cita  y
emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la señora ANA MARÍA MAÍZ, por el
término de 10 días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 10 de Marzo de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.
$ 15             95305  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 4ta.

Nominación de Rosario, Dra. Silvia Cicuto, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de ROBERTO OSVALDO MUCHATI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, de Marzo de
2010. Edith Caresano, secretaria.
$ 15             95278  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 6ta.

Nominación  de  Rosario  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  BENITO  GENARO  VILLAGRA,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, 19 de Marzo de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             95325  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez  del  Juzgado de 1ra.  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y

Comercial de la 10ma. Nominación de esta ciudad, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don JOSE MIGUEL VIDAL y de doña LUCERO ROSARIO GRISELDA, por diez
días,  para  que comparezcan a  este  Tribunal  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Febrero de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             95166  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5

de Rosario,  dentro  de  los  caratulados:  RUIZ  MAURO JUAN RAMÓN s/Declaratoria  de
Herederos  -  Sucesión,  Expte.  Nº  137/10,  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,
acreedores y/o legatarios de don Juan Ramón Ruiz Mauro y/o Juan Ramón Ruiz, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de



ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18/03/10. Alfredo R.
Farías, secretario.
$ 15             95184  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5

de Rosario, dentro de los caratulados: BISCAINI CAMILO D. s/Sucesión, Expte. Nº 178/10,
se cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de don Camilo
Domingo Biscaini, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 19/03/10. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             95431  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5

de Rosario, dentro de los caratulados: JULIA MARÍA CATALINA s/Sucesión, Expte. Nº 98/10,
se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de doña María
Catalina Julia, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 22/03/10. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             95433  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ma. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados SANTA CREWZ
JOSEFA  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  Nº  126/2010,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña Josefa Santa Crewz, por el término de
diez días para que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario.
Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             95427  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ma. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados GONZALEZ ROSA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1163/09, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de doña Rosa González, por el término de diez días para que
comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 19 de Marzo de 2010.
Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             95219  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ma. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados FORCONI MARINO
s/Declaratoria  de  Herederos,  Sucesión;  Expte.  Nº  1395/09,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Marino Forconi, por el término de diez



días para que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 19 de
Marzo de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             95217  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ma. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art.  67  de  la  ley  11.287,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados  CALLEGARI
ARMANDO s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  Nº  919/09,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Armando Luis Callegari, por el término de
diez días para que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 19
de Marzo de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             95216  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ROMANIUK
BASILIO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Marzo de 2010. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.
$ 15             95298    Mar. 3 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

17ma. Nominación de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, en autos caratulados: “TONSO
JUAN ANTONIO s/Sucesión”, Expte. Nº 66/2010, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de don Juan Antonio Tonso, por el término de 10 días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, 04 de Mayo de 2010.
Dr. Roberto Lavaca, Secretario. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             95276  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de

Rosario, Dr. Jorge N. Scavone, Secretaria de quien suscribe, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Sabina Hernández, para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Juzgado. Autos:
“HERNÁNDEZ SABINA s/Sucesión”, Expte. Nº 36/10. Publíquese edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 8 de Marzo de 2010. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             95241  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  Distrito  de  la  Cuarta

Nominación de esta ciudad, llama a los herederos, acreedores o legatarios de SEGOVIA,
HERMINIA BEATRIZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 11 de Marzo de 2010. Edith Caresano, secretaria.
$ 15             95316  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación
de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña CAROLINA BARBEITO,
por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
18 de Marzo de 2010. Gabriela Chiarotti, secretaria en suplencia.
$ 15             95320  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don OSVALDO TOPATIGH,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
17 de marzo de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.
$ 15             95318  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don CESAR HERMENEGILDO
SIRUR, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 18 de Marzo de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             95321  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante don/ña Mario Franco
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos:  “FRANCO MARIO s/Sucesión”,  Exp.  Nro.
143/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca,
Secretario. Rosario, 17 de marzo de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             95173  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante don/ña María Alicia
Estevez para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “ESTEVEZ MARÍA ALICIA s/Sucesión”, Exp. N°
142/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca,
Secretario. Rosario, 17 de marzo de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             95171  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN
SANCHES y ADOLFO FÉLIX SANCHES, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal
a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edicto  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Rosario,
18/03/2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             95208  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________



 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de PRETTO
HERMENEGILDO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Publíquense edicto en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  18/03/2010. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.
$ 15             95209  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don FRANCISCO
GARCÍA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario,
18 de Marzo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             95181  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios del  causante doña MARIA
TERESA GIACCHETA y doña TERESA BALLESTER, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 18 de Marzo de 2010. María Fabiana Genesio,
secretaria.
$ 15             95180  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  don ANGEL
ASPIAZÚ y doña PAULINA ASPIAZO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 18 de Marzo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             95179  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ALBERTO
DARÍO LEZCANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 18 de Marzo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             95177  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 18va. Nominación de Rosario, dentro de

los autos caratulados “RICCIUTI DOMINGO ANTONIO s/Declaratoria de herederos”, Expte.



Nro. 1588/07, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
Ricciuti Domingo Antonio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales, los que se publican a tales efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 19 de marzo de 2010.
$ 15             95206  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 16ta. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE CLEMENTE COYOS, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 19 de Marzo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             95156  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MARCO ANTHEMIO MARCONI y MARIA
RAQUEL RIVAS, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus
derechos ante éste Tribunal. Rosario, 19 de Marzo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             95155  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  CARMEN  DALONSO,  para  que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 19 de Marzo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             95154  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don Ismael Mario Ferragut, por
diez días, para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados; FERRAGUT, ISMAEL MARIO s/Sucesión; Expte. Nº 1214/09. Publíquese
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Marzo de 2010. Mariana Alicia Ruiz, secretaria
subrogante.
$ 15             95183  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don Miguel Angel Puntillo, por
diez días, para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los
autos caratulados; PUNTILLO, MIGUEL ANGEL s/Sucesión; Expte. N° 2019/09. Publíquese
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Marzo de 2009. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             95182  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don JUAN
JOSE KOVAC, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 18 de Marzo de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             95317  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don
LEONIDES  CONDE  y/o  LEONIDAS  CONDE,  por  el  término  de  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de
ley. Secretaría, Rosario, 18 de Marzo de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             95319  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores o legatarios de doña
JORGELINA ODILA SUELDO, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario,
18 de Marzo de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             95307  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña ELSA
MERCEDES GIORGINI, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 18 de
Marzo de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             95309  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña ELDA
EMMA FRATI, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 18 de Marzo de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             95311  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores o legatarios de doña
GRACIELA TERESA ROMERO, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario,
18 de Marzo de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             95312  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARTA
EXPOSITO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 18 de Marzo de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             95314  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 15 de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don ADRIAN
JAVIER ARCE, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 18 de Marzo de
2010. Edith M. Caresano, secretaria en suplencia.
$ 15             95310  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 14 de

Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don
ALBERTO JOSE JUAN MIGUEL CLEMENTE FACUNDO CECILIO DE LA SANTISIMA TRINIDAD
SALCEDO y/o ALBERTO SALCEDO y doña LUISA RUIZ, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de
ley. Secretaría, Rosario, 18 de Marzo de 2010. Edith M. Caresano, secretaria en suplencia.
$ 15             95306  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del

Trabajo  de Firmat  -  Dra.  Sylvia  C.  Pozzi,  Secretaria  de la  autorizante,  en los  autos
caratulados:  CASERES  RICARDO  ARMANDO  s/Declaratoria  de  herederos”,  Expte.  Nº
112/2010,  se cita,  llama y emplaza a lo  herederos,  acreedores y legatarios  de don
Ricardo Armando Caseres, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Sylvia C. Pozzi, Juez;
Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             95264  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat, Dra. Pozzi Sylvia C., Secretaría a cargo de la
Dra. Barco Laura M., en los autos caratulados: RUCCI ISABEL DELIA s/Declaratoria de
herederos”, Expte. Nº 78/2010, se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de
doña Rucci Isabel Delia, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 12 de Marzo de
2010. Laura M. Barco, secretaria.



$·15             95386  Mar. 31 Abr. 15
__________________________________________

 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral N° 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra.
Laura M. Barco, dentro de los autos caratulados: “PALENA, CARMELO   MONICANGELO
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1220/2009, se cita, llama y emplaza a los  
herederos,  legatarios  y  acreedores  de  don  Carmelo  Monicangelo  Palena,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Firmat, 12 de Febrero
de 2010. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             95415  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La Sra. Juez de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 7 de

Casilda, 1ra. Nominación, llama por diez días a los herederos, acreedores y legatarios de
doña GARELLO JOSEFA MARGARITA y de don CORSETTI GUERINO, para que comparezcan
ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 18 de Marzo de 2010. Clelia Carina
Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             95235  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 7, en lo Civil, Comercial y Laboral

Nº 1 con sede en Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de NAZARENO
ENRIQUE  MAGNONI,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del
término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dra. A. Ana Anzulovich (Juez), Clelia Carina
Gómez, secretaria. Casilda, 16 de Marzo de 2010.
$ 18             95268  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada

de Gómez, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaria del autorizante, se hace saber
que en los caratulados “MAZZA MARÍA CRISTINA c/LENUA LUIS y Ot.  s/Demanda de
escrituración” - Expte. N° 1354/08, se ha dictado la siguiente providencia: “Cañada de
Gómez, 13 de Octubre de 2009. Agréguese el edicto con su correspondiente certificación
actuarial y recibo de pago acompañados. Proveyendo el escrito cargo N° 10.872/06; Por
presentada, domiciliada, por derecho propio y con el patrocinio letrado de la Dra. Ethel



Schwarzhans. Por iniciada la acción que expresa contra Luis Lenua y Josefina del Carmen
Rojas, ambos con domicilio en calle 391 N° 955 de la ciudad de Quilmes, Pcia. de Buenos
Aires. Imprímasele a los presentes el trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a la
parte demandada para que dentro del término de veinte (20) días comparezca a estar a
derecho  bajo  apercibimientos  de  rebeldía.  A  lo  demás,  oportunamente.  Notifíquese.
Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Fdo.: Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría
- Guillermo Coronel. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 17,50        95409    Mar. 31 Abr. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 6 de la

ciudad de Cañada de Gómez (Santa Fe), en autos: “BALANCINO, MARGARITA s/Sucesión”
(Expte. N° 1019/09), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y a todos
aquellos  que se  creyeren con derecho sobre  los  bienes  de Balancino Margarita  y/o
Balansino Margarita, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Se publica a sus efectos en el diario
BOLETÍN OFICIAL y Estrados de Juzgado (Acordada C.S.J. del 7.2.96, Acta N° 3). Fdo.
Secretaría  del  autorizante.  Cañada  de  Gómez,  22  de  Marzo  de  2010.  Guillermo  R.
Coronel, secretario.
$ 15             95410  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 6 de la

ciudad  de  Cañada  de  Gómez  (Santa  Fe),  en  autos:  “TROMBETONI,  NILDO  AMALIO
s/Sucesión”,  (Expte.  N°  1281/09),  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios  y  a  todos  aquellos  que  se  creyeren  con  derecho  sobre  los  bienes  de
Trombetoni  Nildo  Amalio,  para  que  comparezcan  a  este  Juzgado  a  hacer  valer  sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Se publica a sus efectos
en el diario BOLETÍN OFICIAL y Estrados de Juzgado (Acordada C.S.J. del 7.2.96, Acta N°
3). Fdo. Secretaría del autorizante. Cañada de Gómez, 09 de Marzo de 2010. Guillermo R.
Coronel, secretario.
$ 15             95408  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°

6 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de doña JUAN CARLOS OTTAVIANI, para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Secretaría, Cañada de
Gómez, 19 de Marzo de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             95406  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial N° 6, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de AUGUSTO DALLA BENETTA, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el  BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal,  Cañada de
Gómez. Guillermo Coronel, secretario.



$ 15             95407  Mar. 31 Abr. 15
__________________________________________

 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Juez, Secretaría del Dr.
Guillermo Coronel,  se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
DOMIZI SEGUNDO PEDRO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             95400  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Juez, Secretaría del Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JULIO
GREGORIO SISNERO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             95402  Mar. 13 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Juez, Secretaría del Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JULIA
ANUNCIATA  PRINCIPI,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             95403  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Juez, Secretaría del Dr.
Guillermo Coronel,  se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
AGUSTIN PABLO NERVO y MARIA D. TABOADA y/o MARIA DORINDA TABOADA, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.
Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             95404  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Juez, Secretaría del Dr.
Guillermo Coronel,  se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
VICTOR BENJAMIN FRANCISCHINI,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel,
secretario.
$ 15             95405  Mar. 31 Abr. 15



__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 2da. Nom.

del Distrito Judicial Nº 6, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya - Juez, Secretaría del
autorizante,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  IDA
PRINCIPI y/o IDA MARIA PRINCIPI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN  OFICIAL  y  Estrados  del  Tribunal.  Cañada  de  Gómez.  Guillermo R.  Coronel,
secretario en suplencia.
$ 15             95391  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 2da. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya - Juez, Secretaría del
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GERARDO
RAFAEL ANTONIO MORON, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario, en
suplencia.
$ 15             95389  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 2da. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya - Juez, Secretaría del
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NATIVIDAD
SARA MANSILLA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario, en suplencia.
$ 15             95392  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 2da. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya - Juez, Secretaría del
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ELIFONSA
QUIROGA  y  JOSE  GERARDO  GIACOVERO,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R.
Coronel, secretario, en suplencia.
$ 15             95394  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 2da. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya - Juez, Secretaría del
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de BERNARDO
ALBRILE, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos  legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario, en suplencia.
$ 15             95395  Mar. 31 Abr. 15



__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 2da. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya - Juez, Secretaría del
autorizante,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y  legatarios  de LINO
PASCUAL DOMIZI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario, en suplencia.
$ 15             95396  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 2da. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya - Juez, Secretaría del
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FLORINDO
ALFREDO DOMIZI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario, en suplencia.
$ 15             95398  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez de Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 1ra. Nomin. de San Lorenzo en los autos caratulados: “NIDERA S.A.
MANZANA 41 DUPL 830 SL s/Usucapión”, Expte. Nº 242/06, no habiendo comparecido el
Sr. Bartolomé Molina, parte demandada, a estar a derecho se ha dictado el siguiente
decreto: “San Lorenzo, 4 de Diciembre de 2009.  Téngase presente lo  manifestado.
Agréguese la constancia acompañada. Atento lo solicitado,  cítese al  demandado por
edictos conforme el trámite de ley. (Expte. Nº 242/06). Fdo.: Gladys Silvia López de
Pereira (Juez) - Liliana C. Reynoso, secretaria. Mónica Y. Muchiutti, secretaria.
$ 11             95393    Mar. 31 Abr. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 12 en lo Civil y Comercial de

la 2da. Nominación de San Lorenzo, la Secretaria que suscribe comunica que se ha citado
de remate a Ernesto Pedro Pellegrini, en su carácter de propietario y/o poseedor del lote
de terreno situado en la localidad de Puerto General San Martín, Departamento San
Lorenzo, Provincia de Santa Fe, inscriptos al Tomo 137 Folio 131 Nº 38483 Dpto. San
Lorenzo de! Registro General de la Propiedad, identificados como lote 15 Manzana 9,
para que comparezcan a estar a derecho y opongan excepción legítima en el término
improrrogable de 8 días en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE PUERTO GENERAL
SAN  MARTÍN  c/PELLEGRINI  ERNESTO  s/Apremio  Fiscal”,  Expte.  Nº  1555/09,  bajo
apercibimiento  de  llevar  adelante  la  ejecución,  conforme  a  las  resoluciones  que
seguidamente se transcribe: “N° 2420. San Lorenzo, 24 de Noviembre de 2009. Por



presentado, domiciliado y en el carácter que invoca a mérito del poder general en copie
acompañado.  Por  iniciada  demanda  de  apremio  fiscal.  Líbrese  mandamiento  de
intimación de pago y embargo sobre el inmueble inscripto al T° 137, F° 131, Nº 38483
por la suma reclamada de $ 4.593,48 con más la de $ 2.000.- estimadas para intereses y
costas.  Cítese de remate a  la parte demandada con la prevención de que si dentro del
término de 8 días no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución sin más
trámite.  Notifíquese  por  cédula.  “Munic.  Pto.  Gral.  San  Martín  c/Pellegrini  Ernesto
s/Apremio”, Expte. 1555/09”. Publíquese sin cargo en el hall de Planta Baja. Artículo 28
Ley N° 5066. San Lorenzo, 11 de Marzo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
S/C             95270    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Dra. Gladys Silvia López de
Pereyra, notifica a los demandados, NIETO, CALUDIO DANIEL y POTENZA, HILDA DEL
LUJAN:  “San  Lorenzo,  03  de  marzo  de  2010.  Decláresele  rebelde  a  la  demandada,
notifíquese por edictos art. 77 C.P.C.C. y fíjese fecha de audiencia a los fines de sorteo de
Defensor de oficio, conforme art. 78 C.P.C.C. para el día 10 de Mayo de 2010 a las 9.00
hs., debiendo estar el Expte. en el Juzgado el día hábil anterior. Expte. Nº 1144/09”. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 3 días. San Lorenzo,
16 de Marzo de 2010. Mónica Y. Muchiutti, secretaria.
$ 11             95377    Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________
 
Por  disposición de la  Sra.  Juez del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  Civil  y

Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, Dra. Liliana Pasquinelli cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios, de don Ferreyra, Carlos Alberto, para
que dentro de término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro  de los  autos:  “FERREYRA,  CARLOS A.  s/Declaratoria  de herederos”,
Expte. Nº 1666/09. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término
de 10 días. San Lorenzo, 17 de Febrero de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             95376  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera 

Nominación de San Lorenzo, Dra. Gladys Silvia López, en los autos caratulados “PERALTA
LUIS BELTRAN s/Declaratoria de herederos”, Expte. 193/09, llama y cita a los herederos,
acreedores o legatarios de Luis Beltrán Peralta, por diez días, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos. San Lorenzo, 09 de Febrero de 2010. Mónica Y. Muchiutti,
secretaria.
$ 15             95297  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del  Juzgado de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 1ra.

Nominación del Distrito Judicial Nro. 12 de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados
SOSA  RUPERTO  s/Declaratoria  de  herederos,  sucesión  Expte.  Nro.  131/2010  se  ha
ordenado, citar por edicto a los herederos, acreedores y/o legatarios de la causante doña
Sosa  Ruperto  para  que  comparezcan  a  estar  a  derecho  en  el  término  y  bajo  los



apercibimientos de ley, conforme lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.C. San Lorenzo,
Marzo 2010. Mónica Y. Muchiutti, secretaria.
$ 15             95296  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don PATRICIO IGNACIO SULLIVAN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Marzo de 2010.
Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             95286  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña DORA DEL CARMEN GAITAN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Marzo de 2010.
Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             95287  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de  don  HUMBERTO  ARGENTINO  SINCINI,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Marzo de
2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             95289  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña SILVIA LILIANA MARUCCO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Marzo de 2010. Graciela
Fournier, secretaria.
$ 15             95293  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don AMILCAR BENJAMIN TOURN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Marzo de 2010. Graciela
Fournier, secretaria.
$ 15             95294  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña MARIA ESTHER GIMENEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en



el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Marzo de 2010. Mónica
Y. Muchiutti, secretaria.
$ 15             95295  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña LUISA PASTORA ERMANA GAGGIOTTINI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Marzo de
2010. Mónica Y. Muchiutti, secretaria.
$ 15             95292  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don DOMINGO ULIASSI,  para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Marzo de 2010. Mónica Y.
Muchiutti, secretaria.
$ 15             95291  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña CARMEN REYNERO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Marzo de 2010. Mónica Y.
Muchiutti, secretaria.
$ 15             95288  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don ROBERTO PIO GUEMBERENA, de doña CATALINA GUEMBERENA y de doña AMELIA
JUANA MILAGROS GUEMBERENA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Marzo de 2010. Mónica Y.
Muchiutti, secretaria.
$ 15             95283  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don DOMINGO AGUSTIN CINALLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Marzo de 2010. Mónica
Y. Muchiutti, secretaria.
$ 15             95281  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________



 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 Civil,  Comercial y Laboral de la

Segunda Nominación,  cita a herederos,  acreedores y/o legatarios de Regina Victoria
Corbella a hacer valer sus derechos, por el término de diez días, por ante éste Tribunal,
en  los  autos  caratulados  CORBELLA REGINA VICTORIA  s/Declaratoria  de  herederos”,
Expte. Nº 11/10 - Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral
de la 2da. Nominación. Villa Constitución, 19 de Marzo de 2010. Dora A. Diez, secretaria.
$ 15             95370  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito

N°  9,  sito  en  calle  Primitivo  Galán  y  Emilio  Carballeira  de  la  ciudad  de  Rufino,
departamento General López, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Omar Guerra - Juez -
y Secretaria Única - Dr. Jorge M. Meseri - ha sido declarada la rebeldía de Walter Enrique
González, nacido en Rufino (SF), el día 15 de Marzo de 1957, D.N.I. N° 12.660.184, hijo de
Raquel Madero y de Emiterio Luis González, por Declaración de Ausencia con presunción
de fallecimiento tramitados por ante este juzgado, en los autos caratulados “GONZÁLEZ,
WALTER ENRIQUE s/Declaración ausencia  con resunción de fallecimiento”,  Expte.  Nº
853/2009. El presente edicto será publicado por dos días. (Art. 77 CPCC S.FE). Secretaría,
Rufino, (SF), 12 de Febrero de 2010. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 13,80        95412    Mar. 31 Abr. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 9 en lo Civil, Comercial y

del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Omar Guerra - en suplencia. Secretaría a cargo del
Dr.  Jorge  Marcelo  Meseri,  se  cita,  llama,  emplaza,  a  los  herederos,  acreedores   y
legatarios de doña JUANA AGUIRRE, para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer
valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Rufino, 15 de Marzo
de 2010. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 18             95417  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y



Laboral de Melincué, llama a herederos, acreedores y legatarios de don José Orlando
Tonetti y de doña Clementina Santina Alici, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos en el término de ley. Autos “TONETTI, JOSÉ ORLANDO y ALICI,
CLEMENTINA SANTINA s/Sucesiones”, Expte. N° 35 Año 2010. Melincué, 16 de marzo de
2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 18             95414  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de en lo Civil y Comercial N° 8 de Melincué, a cargo de la

Dra. Sylvia Pozzi (Jueza en suplencia) Secretaria del autorizante, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de Eugenio Roque Argentino Boyle, para que en
el término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
“BOYLE EUGENIO ROQUE ARGENTINO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1727/09.
Melincué, 02 de Marzo de 2010.
$ 18             95435  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez (en suplencia) de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,

Comercial y Laboral Nº 8 de Melincué (Dra. Sylvia Pozzi), se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Ilda Haydee Ross o Hilda Haydee Ross,
para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer
sus  derechos  en  los  autos.  “ROSS  ILDA  HAYDEE  s/Sucesión”,  Expte.  Nº  178/2010.
Melincué, 12 de Marzo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 15             95256  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez Dra. Marta del Rosario Raies del Juzgado Laboral de la

Primera Nominación de Venado Tuerto, Distrito Judicial Nro. 3, Pcia. Santa Fe, y Secretaría
de la Dra. Andrea Verrone, dentro de los autos: “ECHEVERRÍA NATALI c/CIA. INTEGRAL DE
TELECOMUNICACIONES S.R.L. s/Laboral”, Expte. 18-09, se ha dictado el Fallo siguiente:
“N°  54.  Venado  Tuerto,  17  de  febrero  de  2010.  Autos  y  Vistos...  Resulta...  y
Considerando...  Fallo:  1)  Haciendo  lugar  totalmente  a  la  demanda,  condenando  al
demandado a abonar a la actora en el término de cinco días de notificada la presente los
rubros reclamados en la demanda. 2) Intimando a la empleadora para que en el mismo
término haga entrega a la actora de la correspondiente certificación de servicios, bajo
apercibimientos de la aplicación Art. 80 L.C.T., bajo apercibimientos de astreintes, que se
fijan en la suma de $ 20 por cada dia de demora. 3) Que para determinar el capital
adeudado deberá practicarse planilla conforme lo ordenado en los considerandos. 4) Que
para el caso que se impugne la planilla practicada por las partes, se sorteará un perito
contador de la lista para que confeccione la planilla, cuyas costas serán soportadas por la
parte que pierda el incidente. 5) Imponiendo las costas a la parte demandada (Art. 102
C.P. Laboral). 6) Difiriendo la regulación de honorarios hasta su oportunidad. Insértese,



agregúese  copia  en  autos  y  hágase  saber.  Fdo.  Dra.  Raies,  jueza;  Dra.  Verrone,
secretaria. Se hace constar que el presente es sin cargo por ser de carácter laboral.
Venado Tuerto, 11 de Marzo de 2010. Andrea V. Verrone, secretaria.
S/C             95326    Mar. 31 Abr. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

1ra. Nominación de Venado Tuerto, a cargo la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la
Dra. Lidia T. Barroso, en los autos caratulados: ASOCIACIÓN MUTUAL VENADO TUERTO
c/REYNA, JOSÉ EDUARDO y Otros s/Prepara Vía Ejecutiva, Expte. Nro. 936/2009), se ha
dispuesto hacer saber al señor Reyna, José Eduardo, D.N.I. 16.630.174, y a la señora
Ponce, Yanina Mariel, D.N.I. 22.707.344, lo siguiente: Venado Tuerto, Febrero 2 de 2010.
Agregúese las constancias que se acompaña. Informando en este acto el Actuario que la
parte demandada no compareció a los fines establecidos el Art. 445, inc. 1ro. del C.P.C.C.
y C., pese a encontrarse debidamente notificada, según constancias que se acompañan,
téngase por auténtica la firma inserta en la documental reservada en Secretaría, por
reconocido su contenido y por preparada la Vía Ejecutiva. Notifíquese”. Fdo. Dra. María
Celeste Rosso (Juez); Dra. Lidia C. Barroso. Venado Tuerto, 10 de Febrero de 2010. Lidia
C. Barroso, secretaria.
$ 13,20        95240    Mar. 31 Abr. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Circuito N° 3 de Venado Tuerto, a cargo del suscripto en

suplencia, Secretaría de la autorizante, en los autos caratulados: “ASOCIACIÓN MUTUAL
ENTRE SOCIOS DEL CLUB ATLÉTICO SPORTSMAN CARMELENSE c/ARAYA, JUAN CARLOS
s/Demanda Ejecutiva”, (Expte. N° 133/2009), se ha dispuesto hacer saber al señor Araya,
Juan Carlos, D.N.I. 16.561.292, lo siguiente: “N° 166. Venado Tuerto, 05 de Febrero de
2010. Y Vistos Resulta... Considerando... Fallo: Mandar llevar adelante la ejecución contra
la parte demandada, Araya, Juan Carlos, hasta tanto la actora perciba en forma integra la
suma de pesos un mil cuatrocientos setenta y uno con 99/100 ($ 1.471,99), con más sus
intereses  pactados,  desde  la  mora  y  hasta  la  fecha  de  su  efectivo  pago.  Costas
expresamente a la demandada. Insértese, agregúese copia, hágase saber”. Fdo. Dra.
María del Rosario Raies (Juez en Suplencia);  Dra. Lilia H. Arleo. (Secretaria).  Venado
Tuerto, 04 de Marzo de 2010. A. Walter Bournot. Secretario.
$ 13,20        95242    Mar. 31 Abr. 8

__________________________________________
 
Por  disposición del  señor  Juez  del  Juzgado Civil  y  Comercial  de Distrito  de la  1ra.

Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. Rosso, Jueza Subrogante, Dra. Barroso,
Secretaria Subrogante,  se cita,  llama y emplaza por el  término de ley a herederos,
acreedores y legatarios de don Trepat, Francisco Genaro, D.N.I. N° 06.100.451, para que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  “TREPAT  FRANCISCO  GENARO
s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nro. 51/2010. Fdo. Dra. Rosso, Jueza Subrogante,
Dra.  Barroso,  Secretaria Subrogante.  Venado Tuerto,  16 de Marzo de 2010. Lidia C.
Barroso, secretaria.
$ 18             95308  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 



Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial de la 2da.
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del suscripto Juez Subrogante, Secretaría del Dr.
A. Walter Bournot, se llama, cita y emplaza, a los herederos, acreedores y/o legatarios de
don José Estrada Piera, por su fallecimiento a hacer valer sus derechos ante este Tribunal
por el término de ley. Autos: “ESTRADA PIERA, JOSÉ s/Sucesión Expte. Nro. 24/10. Venado
Tuerto, 24 de Febrero de 2010. A. Walter Bournot, secretario.
$ 18             95322  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial

Nro. 3 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto a cargo de la
Dra. María Celeste Rosso, (Jueza Subrogante), Secretaría única desempeñada por la Dra.
Lidia  E.  Barros,  (Secretana  Subrogante),  se  cita,  llama  y  emplaza,  a  herederos,
acreedores y legatarios de RUGGERO FRILLOCCHI para que dentro del término de ley
comparezcan ante  éste  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Expte.  Nro.  118/2010.
Venado Tuerto, 18 de Marzo de 2010. Federico Bertram, secretaria.
$ 18             95383  Mar. 31 Abr. 15

__________________________________________
 
 
 

 


